Anexo 2

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PADRÓN GANADERO NACIONAL (PGN)

Antes de llenarlo, lea cuidadosamente el Instructivo

que se encuentra al final de este Formato

	Fecha (dd/mm/aaaa)
	Núm. Consecutivo

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CLAVE DE LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN PECUARIA

	Entidad
	Municipio
	UPP
	Homo Clave

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Favor de no llenar los campos sombreados

DATOS DEL PRODUCTOR:

	Tipo de Persona:
	
	(F/M)
	Género:
	
	(H/M)
	Etnia
	

	
	
	

	Nombre(s) o Razón social:
	Apellido paterno
	Apellido materno

	Domicilio
	
	
	

	
	Calle y número
	Ciudad o población
	Municipio

	
	
	

	Estado
	Código postal
	Teléfono

	Fecha de Nacimiento:
	
	Entidad Federativa de Nacimiento:
	

	Nacionalidad:
	
	CURP:
	
	RFC: (Si cuenta con él)
	


INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN PECUARIA:

	Nombre
	
	Superficie
	
	ha

	Localización
	

	
	Localidad o paraje
	Municipio 
	Estado

	Tipo de tenencia:
	
	Organización ganadera a la que pertenece:
	

	Número de patente ganadera (si cuenta con ella):
	


Acceso al predio

	Describa cómo llegar al predio:
	

	


Superficie de la Unidad de Producción Pecuaria

	Concepto
	En hectáreas (ha)

	
	Riego
	Temporal
	Totales

	Agostadero
	
	
	

	Agrícola
	
	
	

	Forestal maderable
	
	
	

	Praderas
	
	
	

	Cultivos Forrajeros:
(                   )
	
	
	

	Otros:
(                   )
	
	
	

	Total
	
	
	


Finalidad zootécnica (P = primaria, S = secundaria)

	Leche:
	
	Carne:
	
	Doble propósito:
	
	Toros de lidia:
	
	Pie de cría:
	

	Engorda:
	
	Lana:
	
	Huevo:
	
	Intermediario:
	
	Miel:
	

	Ganado de registro:
	
	Ornato:
	
	Otros:
	
	Descríbalo:
	


Tipo de explotación:

	Extensiva:
	
	Estabulada:
	
	Semi-Estabulada:
	
	Traspatio:
	


Inventario de ganado bovino

	Vientres en edad reproductiva:
	
	Vaquillas (12 a 24 meses):
	

	Crías (0 a 12 meses):
	
	Novillos (12 a 24 meses):
	

	Sementales:
	
	Engorda (mayor a 24 meses)
	

	Otros:
	
	Especifique:
	
	Total de Cabezas:
	

	Razas o cruzas:
	
	
	
	Condición del ganado:
	B
	
	R
	
	M
	

	Destino de la producción bovina:
	Regional
	
	Nacional
	
	
	Exportación
	
	
	

	¿Sacrifica su ganado en rastro Tipo Inspección Federal?
	Sí (   )
	No (   )
	Número del rastro TIF:
	

	¿Dónde comercializa la leche?
	Botero:
	
	Quesero:
	
	Pasteurizadora:
	
	Nombre:
	


Sanidad del ganado bovino

	Vacuna contra
	Prueba
	Fecha de última prueba
	
	Hato Libre

(SI ó NO)

	Brucelosis:
	Sí
	
	No
	
	
	Tuberculosis:
	Sí
	
	No
	
	
	
	
	

	Derriengue:
	Sí
	
	No
	
	
	Brucelosis:
	Sí
	
	No
	
	
	
	
	

	Otras:
	
	
	
	
	

	Tratamiento garrapaticida:
	Sí
	
	No
	
	Cada cuando:
	
	Producto:
	


Otras especies de ganado existentes en la Unidad de Producción Pecuaria

	Ovinos:
	Vientres:
	
	Crías (0 a 4 meses):
	
	Sementales:
	

	
	Engorda (mayor a 4 meses):
	
	
	Total de Cabezas:
	

	Raza o cruzas:
	
	Condición:
	B
	
	R
	
	M
	


	Caprinos:
	Vientres:
	
	Crías (0 a 4 meses):
	
	Sementales:
	

	
	Engorda (mayor a 4 meses):
	
	
	Total de Cabezas:
	

	Raza o cruzas:
	
	Condición:
	B
	
	R
	
	M
	


	Porcinos:
	Vientres:
	
	Crías (0 a 2 meses):
	
	Sementales:
	

	
	Engorda (mayor a 2 meses):
	
	
	Total de Cabezas:
	

	Raza o cruzas:
	
	Condición:
	B
	
	R
	
	M
	


	Equinos:
	Caballos:
	
	Burros:
	
	Mulas y machos:
	


	Aves:
	Pollos y Gallinas:
	
	Guajolotes:
	
	Codornices:
	

	
	Avestruces:
	
	Otras:
	
	Especifique:
	

	Total de Aves:
	
	Condición:
	B
	
	R
	
	M
	


	Conejos:
	Vientres:
	
	Crías y Engorda:
	
	Sementales:
	

	
	Reemplazos:
	
	
	Total de Conejos:
	

	
	
	Condición:
	B
	
	R
	
	M
	


	Colmenas:
	
	
	Condición:
	B
	
	R
	
	M
	


	Otros:
	
	Especifique:
	


	
	
	Fecha:
	


	Nombre y Firma del Productor 
Solicitante o Representante Legal
	
	Nombre y Firma del Funcionario 
Receptor en Ventanilla Autorizada
	
	Sello de la 
Dependencia


INSTRUCTIVO DE LLENADO

FORMATO: SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PADRÓN GANADERO NACIONAL (PGN) 
Notas: Este formato debe de llenarse por duplicado, usando letra de molde legible. En caso de existir varios propietarios de ganado dentro de una Unidad de Producción Pecuaria, deberá de anexar por cada propietario el nombre y la clave CURP.

Para cada Bloque de Información Requerida se Seguirán las Siguientes Instrucciones:

Los campos de entidad y municipio serán llenados de acuerdo con el catálogo de INEGI. Los campos de UPP y homoclave serán llenados por personal de la Coordinación General de Ganadería.

Datos del solicitante (Productor).

El solicitante llenará los campos siguientes:

El solicitante deberá anotar la opción correcta en los campos de Tipo de persona (F = Física o M = Moral); Género (H = Hombre o M = Mujer).

En el campo de Etnia, en caso de pertenecer a alguna, anotar el nombre de ésta.

Nombre o Razón Social (para el caso de Sociedades), Apellido Paterno y Materno, Nacionalidad, Fecha de Nacimiento (dd=día, mm=mes, aaaa=año); Entidad Federativa de Nacimiento, Domicilio (Calle y número, Ciudad o Población, Municipio, Estado, Código Postal), Teléfono (con clave lada), CURP (Este documento es Obligatorio para registrarse en el PGN, en caso de no tenerlo, tramitarlo en el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) entregando copia de su acta de nacimiento) y RFC (es obligatorio para el caso de Sociedades legalmente constituidas).

Para el caso de Unidades de Producción Pecuaria con agostaderos de uso común en las que se ha nombrado un representante, deberá anexar una hoja con los nombres, número de bovinos y CURP de cada socio del grupo que posea ganado bovino en pastoreo: 

Información de la Unidad de Producción Pecuaria.

El solicitante llenará los campos siguientes:

Nombre, es para escribir el nombre de la UPP; Superficie, anotar el total de hectáreas; Localidad o Paraje, Municipio, Estado, en donde se ubica su UPP; Latitud norte y Longitud oeste (en caso de contar con los datos).

Tipo de Tenencia; Organización Ganadera a la que Pertenece, anotar el nombre de la misma y en Número de Patente Ganadera.

Acceso al predio. 

Indicar brevemente cómo se llega a la UPP, indicando la distancia en línea recta y el rumbo (norte, sur, etc.) en que se localiza, tomando como referencia la población más cercana. Favor de indicar las vías de acceso que se usen para llegar a la UPP.

Superficie de la Unidad de Producción Pecuaria.

El solicitante llenará los campos de acuerdo con los criterios siguientes: Desglosar la superficie y uso actual del suelo, en las modalidades de riego y temporal. Se consideran como agostaderos aquellas áreas que producen forraje en forma natural para la alimentación del ganado; praderas a las áreas sembradas con especies forrajeras para la alimentación del ganado en condiciones de pastoreo; forestal maderable a la superficie actual de bosques y selvas que se encuentran en explotación maderable comercial; agrícola a la superficie dedicada a la siembra de cultivos; cultivos forrajeros (escribir la principal especie que se siembre) a las áreas dedicadas a la producción de cultivos forrajeros, quedan comprendidas en este concepto las praderas de corte; y otros usos (mencionar el tipo de uso al que se refiere por ejemplo: zonas urbanas, industriales, instalaciones, cuerpos de agua, áreas inaccesibles, etc.) y anotar su superficie.

Finalidad zootécnica.

En los campos Leche, Carne, Doble Propósito, Toros de Lidia, Pie de Cría, Engorda, Lana, Huevo, Miel, Ganado de Registro y Otros (indicar el producto); señalar el que representa el mayor nivel de producción e ingresos de la UPP, en cuyo caso se marcará con la letra “P”. En caso de producirse otros de los productos en menor escala, señalarlos con la letra “S”.

Tipo de explotación. El solicitante llenará los campos de acuerdo con los criterios siguientes: Una explotación extensiva, se caracteriza por la producción de ganado bajo condiciones de pastoreo en agostaderos y praderas; una explotación estabulada, se distingue por la producción bajo condiciones de confinamiento total, tiene un nivel tecnológico y de producción de medio a alto y es especializada; una explotación semiestabulada, tiene un nivel de producción con un nivel tecnológico y de producción de bajo a medio, en donde el ganado pastorea en agostaderos y praderas durante una parte del día y permanecen el resto del tiempo estabulado, en donde se complementa su alimentación; y una explotación de traspatio, tiene bajo nivel tecnológico, su producción es de autosubsistencia y presenta poca especialización, el ganado pastorea durante el día en las inmediaciones de la vivienda rural, y se encierra en los corrales por las noches. Marcar con una “X” en el campo correspondiente el principal tipo de explotación de la UPP (Extensiva, Estabulada, Semiestabulada y Traspatio).

Inventario de ganado bovino. El solicitante llenará los campos correspondientes con el número de cabezas con que cuenta actualmente. 

En los campos vientre en edad reproductiva, vaquillas (12 a 24 meses), novillos (12 a 24 meses), crías (8 a 12 meses), y en “otros”, en caso que la UPP tenga bovinos que no se ajusten a la clasificación anterior, como los animales de tracción, se indicará el número de cabezas, especificando el tipo de animal. Además deberá indicarse la raza o cruza y condición corporal dominante (buena, regular y mala), el destino de la producción (regional, abasto nacional y exportación), si el ganado se sacrifica en rastros TIF, en cuyo caso se indicará el número de rastro. En el caso de que se comercialice la leche indicar en el campo correspondiente a quién se le vende la leche, en el caso de se venda a una pasteurizadora confirmarlo con una “X” e indicar el nombre de ésta.

Sanidad del ganado bovino. El solicitante llenará los campos correspondientes a vacunas y pruebas, eligiendo la opción correcta (S= Sí, N= No), en el caso que la respuesta de pruebas sea afirmativa indicar la última fecha cuando éstas se realizaron (día, mes y año).

Inventario de otras especies de ganado existentes en la UPP. El solicitante llenará los campos correspondientes, debiendo indicar la cantidad de ganado ovino, caprino; en equinos, indicar el número de caballos, burros, mulas y machos y porcinos, que posee la UPP, desglosándolo en vientres, crías y sementales así como, su raza y condición corporal dominante. En aves, señalar el número de éstas y su función zootécnica (huevo o carne); en colmenas, indicar su número y condición en que se encuentran (buena, regular y mala); en otros, se indicará especies zootécnicas diferentes a las ya mencionadas, especificando el tipo de ganado.

Nota. Antes de firmar y entregar el formato 1, el solicitante deberá verificar que la información sea correcta y esté completa.

